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Cádiz y miércoles 88 de diciembre de 1833

üirEstH Diario mercon- 
tit, literario y político, tie­
ne siempre abierta su sus- 
crtcion , por 12 reales al 
mes , en su imprenta. Los 
abonados que reoben el 
periódico en el despacho, 
pagan 10 reales merisua- 
les. Para los pueblos del 
esteiior vale 15 reales , 
y la redacción paga los 
portes.

Novedades de! reamo.
¿ecre/o.—Para que no sufra e! n^enor 

retraso el curso de ios negocios de la secretaría 
¿e estado y de! despacho de marina , comercio 
y ultramar, durante el actual estado de salud de 
mi secretario del despacho don Ramón Gil de 
!a Cuadra, he tenido á bien resolver, en nom­
bre de mi escelsa Hija la Reina doña Isabel H, 
que 08 encarguéis interinamente de! espresado 
ministerio, hasta que restablecido aquel pueda 
continuar desempeñándole con el acierto y celo 
con que hasta aquí lo ha hecho , de que me ha­
llo muy satisfecha. Tendréislo entendido , y dis­
pondréis lo .necesario á su cumplimiento.—Está 
rubricado de la real mano.—En palacio á 16 de 
diciembre de 1836.— A don Juan Alvarez y 
Mendiaábal.

CORTES.
NestoTs í?eí 17 tVs

Prest&nctd señor írotnaZes (don Antonio.) 

dias.. .
Se teetbicron con agrado dos felleitactonssiqu.e hacen 

¿las CóTtea, por haber conñrmado en laregenciaJel 

to constituetonal de Alicante, y la otra de la diputa- 
cion provincial de ,Ccs.t;ei!un de la Plana;: .

.Fué aprobado..el. dictámen de la comisión de infrac- 
eionéa y cargos da résponsabilldad sobre lá esposicion 
de ^on Benito Mojé'ro'. y cuatro vecinos de Caspe ,.re. 
ciamundo contra infraébion de Constitución por haber­
se admitido para electores en laselecciones de dicha vilia 
á varios ciudadanos que no saben leer.
.^La comisión opinaba que, dando pór supuesto la Cona- 

infrabeinn.
^ueció sobre la mesa para imprimirse , repartirse y se- 

Calatse dia ep que se <^Í!Cuta^, otro dictámea de la qomi^

te, y que Inmisnto haga para las comisiones y encar­
gos ostraordioarios— Habiendo pedido el señor Leal que

KyHoy son !oB Santos Inocentes.

nyE! jubüeo está en ia ¡g!esia de Nuestra Señora de Candelaria.

EL SOL T LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
El Sol salió —... ¿las ?y tO minuMa da la mañana 
Sa ........ laa y K) minutos da ¡a tarda.

nmeulaede Puerto-Real, 
Chiciaua y Vgjer , vale el' 

i abono 14 realea. Eu eetétí '.n.jV.
Primera alta ¿la S y'4T minutos <!e la rhadrug.
Fnmera baja ¿ las H y iG minutoe. de la mañana
Segunda alta á fae G y 6 minutos de la tarde.
Segunda bu¡a A laeH y ]6 minutoe de la noche.

f^Ayer tuvimes buen tieinpó, y frió.

Se abrió á [as doce, y fue leída y a-probada el acta de 
la anterior.

Se remitió á la comisión de poderose! acta de eleccio­
nes por la provincia de Altnerút. y los poderes presen-, 
tadoa por don RtunonFerrei'¡diputado por Lérida.

Se hizo primera lectura de una proposición de! eoBof 
Fontnn. que fué apoyada por. su autor, reducitia á qu-s 
el gobierno diríja una circular Ha!á!adíput'.scion nro. 
viñeta! como á los ayuntamientos constitucionales de ia 
provincia de Pontevedra, y que ae reunna todoa ios da- 

loa intereses particulares) de donde es mas cónvenient^ 
que se Hje la capital de la referida provincia, si en Pon 
tevedru,jó enligo. _

titucioQ ,'quó'ea'éotno sigue :.r—Tercera ¡—"Corresponda 
ál ray*; primero , la; Sat)c'on ,de las leyes ; segundo , 1^ 
facultad.de cp.tiy.Qcar las Cór'tos todos los años y.de oer- 

.rur. sus sesiones; tercero ,'[a'áo prr^ogaqlqs y.disolver­
las ; pero ct)!]'ly^ddil^ian. en este últitno^c'náo de convo- 

su.tpín.ti'M).
Etseñór Olózaga-yelseñprtntqistrodegraeSayjoa- 

ticiadefendtéroniabasedelacorpision.

eivo,
Y'despuee de haber hábbdo el señor Acuña (como 

de l.a'cornislón) y ci sCñór Castro en favor' de la aaíi-' 
d'ctámeu quedó aprobada, levantííndoso la sesión á las cion libre, suspendió el señor presidoute la diseusiota 
cuatro; I levantando la sesiopálaa cuatroytnedia..

so declarase comprendida esta proposición en ol artículo 
100 delreglamento , hubo alguu debate acerca de si re­
caería sobre ella esta resolución ó seguiría tos trámites or- 
dinarios , y se decidió por dn esto último.

Fué aprobado el dictámen nuevamente presentado pór 
la comisión de poderes , no hallando dignos de aprobarse 
los de don Joaquín Garrido, diputado por Huelva, eu 
obseryancia del artículo 97 do !.\ Constitución , conside­
rando que dicho seBor se halla comprendido en lo que él 
determina por hallarse desempeñando la gefátufa políti^ 
ca de Huelva , cuando fué electo diputado.

Se leyó otro dictámen de la comisión de guerra sobre va­
rias proposiciones relativas á la quinta, de.cuyo ex.ámeo 
fué iacumbidál*Proponía tres artículos; y habiendo juz­
gado el Congreso que habia lugar á votar sobre la totali­
dad , entró en discusión él primero, concebido en esjos 

derogadoel artíeuloquintodel real decreto deZódéagos- 
to, y el tercero del Sdesetiembreúltimo, que tratan 
del modo con que han de indemnizar los'tnozós por diñe-, 
rola suerte de soldado para el reemplazo delosóO.OOO 
hombres."

partesynomina!.' ...
La primera parte fué aprobada por 126 votos contra 

.. I! , eó'eáós términos "Las Cortea se compondrán da

La segunda lú fué^tambien ppr.tOd. votos contra 14. 
DiC'é asi;—"For lú-ibrma.dejsú óombramientoy por la 
duraeí&n de eu.encargo; pcrpningúoó Je éstos cuerpos.

VeriScada la votación de la terc.era,, espresó el señor, 
présidenfé que desde laíprintera á.la.'jltimá^^^ votáoip.n se 
habiái!' márchadoyariqs .diputados Jé! CóBgi'éVa'^ resu!-; 
tando de aquí no hallarse la 'mltaá'maS-U'ffOique para- de-.' 
cidif en,.t^l$s qasos previéde.ehroglameuto,,.p^^ci.gnd.ó-. 
le éñ tq!'cóncéptoque..nodebia.pub.!ioa.rse.';R^'ú!líma.'; 
Varios séñiyres se opusieron ^.promoviéddOsé'^ct'ntbstáj. 
eiones por parte de.la mesa y dé'ioS di^utad08.,á.-.qu^ 
puso término el señor presidente , haciendo y.^,qué.n^ 
biaB.nalizádo la horade roglameqtoyia próroga'hábr'-

.losasuatospeodíéntes. : ,

Abierta la sesión á las doce, hubo.Aigda debato sobre 
el aqoptécimioHto Ocurrido antes .Je oy^r á última hora.

facultad.de
y.de


Artículo 3.—Si e! oficial que haya de ser juz- 
gado en consejo d. Ijoerra estuv.cso 
ejército ó capitanía general, dtspo 
arresto, y se non'hrarán los oficíales qu 
de ejercer las {'unciones de ñsca! y secre a: s 
en virtud de realórdcn refrendada por et se­
cretario de estado del despacho sle la guerra.

Artículo 4.—El general en gefe , de diVíston 
ó brigada, el capitán general de provancta o : 
el gobernador de una plaza, teniendo noticia 
de qííc cualquier oheiai dependiente de suau- i 
toridad ha cometido alguno de los delitos com­
prendidos en el articulo primero , diapondrá su 
arresto inmediatatnente, y espedirá una órnen 
por escrito, para q'íc el gefe, ó en su defecto < 
el oficial que juzgue :nas á propósito, prefirien­
do siempre los de mas graduación, proceda en ¡ 
concepto de fiscal á instruir el proceso; notn- 
brando a! mismo tiempo el que haya de ejercer 
las funciones de secretario.

Articulo 5.—En uno y otro caso el fiscal den­
tro del término de las veinte y cuatro horas de 
haber recibido la órden de su nombramiento, < 
procederá á tomar declaración indagatoria de! < 
hecho que motiva la formación de la causa al < 
oácia! arrestado, leyéndole para BU mayor ina- ' 
truecion Ja órdet! en virtud do la que se le íbr- < 
me. Toda persona de cualquier clase, fuero y - ¡ 
condición que sea, cuando tenga que declarar 
como testigo en una causa criíninal, está obliga­
da á comparec.cr para este efecto ante el juez 
que conozca de ella, luego que sea citado por i 
el mismo, sin necesidad de previo permiso del 
gefe ó superior respectivo.

Artículo 6.—El fiscal evacuará sin pérdi­
da de momento las citas del procesado, y exa­
minará ¡os '.teeíigos que en cualquier manera 
puedan aclarar el hecho que da ocasión á la cau 
sa, omitiendo aquellas que sean inútiles ó su- 
pérfluas.

Artículo 7.—Si el delito hubiese sido cometi­
do en cauton, campamento ó plaza sitiada, y 
la causa se fm^maae permaneciendo tas tropas 
acantonadas ó acampadas , ó la plaza en aquel 
estado., el proceso se ha de sustanciar y concluir: 
en el preciso plazo de tres d^s ; y fuera de es­
tos casos en el de quince , á méuos que concur­
ran razones tan consideí'ables que obliguen á 
diferirlo ; haciéndolo constar por diligencia , y 
poniéndolo en conocimiento de la autoridad de 
quien procedió Ja órden para la formación de 
la causa.

Artículo a.—Los testigos que residan en el 
mismo puQto en que se instruya la causa, ó 
dentro de las siete leguas de él, serán compcli- 
dós á oornparecer persrmalmente en el lugar 
designado ai efecto por ei ñseal para prestar 
BUS declaraciones.

Artículo a.—Para examinar á los que se ha­
llen á mayor distancia, se ¡¡brat án exortos, ob- 
Bcrvándo^ para su espedicton las reglas siguicn- 
tes^—^Primera: el despacho se dirigirá al co­
mandante de las armas ; en su defecto al juez de 
^:a'iínera instancia ó alcalde del pueblo en que re­
sida el testigo, advirtiéndoles que han de eva­
cuarlo en el pieciso y perentorio térmiíto de tres 
dias desde su recibo.—^Segundo: tan luego como 
llegue á sus manos harán que -por el sectetario ó 
por el escribano público, y á falta de este por 
el fiel de fechos, se estienda una certiñcacion 
que acredite el dia y hora en que lo reciben , y 
procederán desde luego á evacuar la declará- 

; ¡ cion ó declaraciones que por é! se exijan. Tcrce- 
, ra: si estas declaraciones produjesen alguna 
. nueva cita que á su juicio parezca interesante, la 
. evacuarán también .siendo él testigo de su domí- 

ciltó, y en otro caeo oficiarán al éomandante de 
armas, juez de priínera instancia ó alcalde del 
pueblo dotide resida el testigo, pasándole el 
tanto de la declaración en que se le cita: advir- 
tténdolcM que evacuadas que sean las dichas ci­
tas , las han de remitir directamente al fiscal 
de la cause , haciettdo por su parte otro tanto 
con el pritner despacho exorto en quo harán 
constar por diligencia las- nuevas actuaciones 
que ha producido.

Artículo 10.—No obstante lo prevenido en el 
artículo anterior, si se viese ser mas conve­
niente en algún caso autorizar a! fiscal para que 
se valga de otros fiscales auxiliares por propor­
cionar mas brevedad ó Mguridad este méto­
do que el valerse de exortos ,qiodrá hacerse así, 
y entóQcesel hscal nQt^mrará los auxiliares que

.Wgdrtd Iñ Las comisiones de
iegisiaeion y guerra reunidas, han visto ta pro 
posición de! señor don Juan Baexa , relativa A 
qno se abrevien [os procedinúentos y íbrmas ¡U" 
dieiatea para ]os cotoejos de guerra de oñeiaies 
generales; y persuadidas de que la impunidad 
ep los deütos es una do [as causas principales 
del estado angustioso y critico en que se halla 
la nación, máximo tratándosa de delitos milita­
res cometidos en campaña; desean como el se- 

' ñor diputado proponente que las Cortes reme­
dien de un modo cticaz males do tanta trascen­
dencia un indujo perniciosísimo para aquellos 
en quienes libra su salud la patria y que eo les 
conFia !a defensa del trono de Isabel I! y de 
[a libertad

Sin embargo , antes de pro^roner iaeJios es- 
traordinarios anáiogos á las circunstancias e<! 
que áaHgi'áeiaJamente nos hallamos, que son sin 
duda espaciales, creyeron oportuno hacer un 
exátnen redexivo y preliminar de los títulos 
quinto, sesto, séptimo, octavo y noveno del 
^!atado octavo de las orde^mnzas de! ejército, 
que son los que disponen los trámites que so 
deben seguir en ¡as causas militares de todas cla­
ses ; y en último análisis han convencido de co- 
ihnn acuerdo, que se pueden suprimir algunas 
íiamalidádas ménos necesarias á la sustancia- 
cion de éstos procesos, y dar mas ensanche 
en obsequio de ¡a brevedad ^1 oúcio fiscal, gá 
rantixmtdo la inocencia y atemliendo como se 
débeá la -vindicta pública.

En cirotnstancias estraordinartas, repiten, y 
y para una guerra especial como la que desgra­
ciadamente ad.ige el país, cuando se observa que 
las leyes comunes no bastan para remediar tos 
ílaños que la impunidad agrava y acrecienta en 
perjuicio de la quietud del reino, es menester 
adoptar medidas especiales también para estir 
parios. I.éjós , er'npere, .de la intención de las 
comisiones, la idea de proponer leyes escepcio* 
Males, siempre funestas á su juicio y por lo mé- 
nos muy peligrosas a! orden público y mas que 
todo á la [uisma [ibertád que se pretende conso­
lidar con ellas.

La ley de prqceditnientos criminales para las 
causas miHtarcs que tienen boy .el honor de pro­
poner á las Cortea, debe considerarse corno una 
modificación de la ordenante , mediante & que 
eon pocas'las innovaciones que.en ella sá intro­
ducen , y éstas se hatt fundado ó en las leyes 
vigentes, ó en otras que sirvieron en easos 
y épocas semejantes, y por lo genera! en pre-. 
¿sedentes y causas muy respetabas. A pesar de 
esto, antes de adoptarlas h&a sometido & 
!to detenido exámen, se han discutido con asis­
tencia de Io8 señores secretarios de estado y de 
la guerra y gracia y justicia, y se ha procurado 
que lleven todas el sello dela uQauimidad en 
los Sufragios.

En este concepto, y en consideración alas 
actuales circunstancias , las comisionée de legis- 
lácion y guerra reunidas somete!! á Ja delibera­
ción de las Cortes el siguiente proyecto de— 
7ic</ paru: 37'7'eg?<r:' se AaTtdí

67t ?a ^a^tít7!c^act^^7! ¿e
se ea de gue^ rí! de.

7es geHe7'a/es,vlMr!Míc7n actucígMe^ra etuiJ. 
Artículo 1.^—Se sustanciarán ydetermina- 

yím en consejo de guerra de oficiales generales 
por los-trámites proscritos en esta ley las causas 
que vm-sau sobre ios delitos militares siguien­
tes :—ib'imero: el haber conducido un oñcial de i 
cualquier grado ó consideración con tibieza y ! 
;x)ca activ.idad en las operaciones contra uo ene- 
tnigo de cuya persecución se le hubiese encar­
gado : segundo , él ser batido por una fuerza tu- 
íerior é igual: tercero, el rendir ó entregar 
una plaza ó pmitofortificado : cuarto ,e} aban- 
4[onar s[!punto:qu¡nto, el haber mostrado co- 
[¿ardía en las acciones de-armas! sesto . la deser- 
sion : séptimo, el ser sorprendido: octavo, la 
insubordinación , la desobedietteia y la falta de 
cntuplimieuto á lás órdenes de .sus gefes^

Los demas delitos ó ñtltas militares serán 
juzgados con arreglo á ordenanza.

Artículo 2.—Estas causas se principiarán en 
virtud de real orden , ó de la del gefe superior 
de quien dependa el ofieial que ha de ser juz­
gado.

E! gefé espetlirá esta orden bien en uso de su 
propia autorkiad sin preceder querella ó deman- 
da, bien á consecuencia do estos requisitos. 

mea precisos, quienes evaeuatán ¡as co.^ú? 
que se les encarguen sin la tnetiorArtículo n.-Rccibidas las decllr  ̂

los testigos, y evacuadas las cita. 
para esclarecer bastante el Í'^cho , seproc^'* 
á tomar la confesión ai procesado, en 
se le pí cvendrá que notubre el defensor sin 
para practícaresta ni demas dilirrenci^? 
guientes de pienano necesite el fiscal imoL^b^ 
la órden de general en gefe del ejército, cS' 
general de la provmc.a o gobernador de la tC

Artículo 12.-Ln timgun cas. sé le exigirá^r 
procesado la palabra da honor m otra alcun^ 
testa para compelerlo á que díga la verdad 
causa propia. Q en.

Artículo 13.—Si se negare á nombrar defen 
Eor , se le hara de ohcío tumediatatnente ñor a? 
fiscal; y en uno y otro caso no podrá recaer en 
oñoa! que no resida en el lugar en que se ins 
truya el proceso, ó denti o del radio de las diez 
leguas dol mismo.

Artículo Í4—Los cygos y reconvenciones 
que se hagan a! procesado, se han de fundar pre­
cisamente en lo que resulte del sumario, con 
cuyo objeto so le leeráti integramente las decla­
raciones y documentos de .que sé componga, dánl 
dolé ademas cuantas aclaraciones y noticias p^d^ 
para venir en conocimiento de quienes sean los - 
testigos.

Artículo 15.—En acto continúo se evaeuaráh 
las Citas eustanciales que haga el procesado en 
su confesión, se ratificarán los testigos con cu­
yas declaraciones no se conforme, y ss conñon- 
taran los puramente precisos; debiendo veriñ- 
cárae todas estas diligencias con la concurrencia 
dei defensor, á quien se deberá citar oportuna- 
mente , haciendo constar por diligencia así esta 
citación, como el de haberse evacuado con su 
asistencia, cuyas diligencias firmará.] referido : 
oficial defensor.

Artículo 16.—La misma regla so observará 
respecto á los testigos que se hallen ausentes 
con cuyas declaraciones no se conforme el pro­
cesado, compulsando ios testimonios, y remi­
tiendo los exortos con antelación á las ratifiea- 
cíónés y cáreos de ios testigos presentes ,-y ob*- 
ser.vándose parasu prouta evacuación, por el - 
fiscal y las autoridades á quienes se dirijan , lo - 
mandadoen los artículos 10 y H.

Artículo 17.—^Si le pareciese conveniente al 
fiscal , según la gravedad de una causa en que 
haya dos ó mas reos , que se formen piezas se­
paradas, podrá hacerlo, en cualquiera estatlo - 
que se halle , y del modo que mas conduzca ¿ . 
la brevedad del proceso.

Artículo 18.—Finalizado este pondrá en él Bíi 
conclusionelñscai en estos tétmiaos:—

"Vistas y leídas las inforntacioaes , cargos y 
confrontaciones contra don N. ef eityfeo) '
acusado de tal crimen, hallándose probado (g^Mf , 

fas razones en /oyiínrZe), concluyo-por - 
la Reina á que soa condenado á sufrir tal pe­
na, señalada por las ordenanzas generales dél . 
ejército (ófeyesuf^en^es) para estos delitos: ói 
á que sea absueito."—Y desde luego le entrega-- 
rá el proceso ál defensor para que forme su ale­
gato , quien deberá.devolvérselo en el preciso- 
término de veinte y cuatro horas.

Articulo lú.—Para los casos de que trata la. . 
presente ley, el consejo de gueifa de oficiales ge*- 
ncí ales sa compondí á del presidente y seis vo­
cales, con asistencia del auditor de guerra co-. 
mo asesor dcl consejo , sin voto.

Artículo 20.—íCuando se haya de reunir c! 
consejo de guerra de oficiales generales 
fallar una causa instruida contra el general qno 
actualmente lo sea en gefe de un ejército ó ca-^ 
pitan general de una provincia, se epuvocarán 
y nombrarán los jueces en virtud de real órden 
refrendada por ei secretario do estado del des­
pacho de la guerra. Y para verificar esté nom­
bramiento se observarán las i'eglas siguientes:—-

Primera: los siete jueces so han de nombrar- 
de entre los generales, brigadieres, coroneles,, 
tenientes-coroneles , comandantes de batallón ó ', 
escuadrón y mayores comatidantcs de batallón . 
C!) actividad , agregados al estado-mayor de laS' 
plazas ó retirados que residan en el parage don- 
do se haya de celebrar él conaejo y dcntro.de la 
provinaia. Seg'inda : c] mas caracterizado dé tos 
hombrados presidirá el consejó de guerra. Ter­
cera :los avisos so les pasarán pór escrito á los 
vocales , señalándoles ei local, día y hora en q^*^'

dcntro.de


.ÍBbereiebrarse.'Cnarta : a! ¡isca! se !c conferirá 
f ^]ado de este nombram.ento . a hu do que se 
H íiotiñque a! oñeia! procesad., vemtc y cuatro 
" g an,.es de ¡a ceiebracton del consejo , para 

oue pueda recusar tres de éstos , sm escéptuar a! 
presidente, si !c conviniese; perq. por una soia 
vez Quinto; ademas de ios siete jueces se noni. 
brarán tres suplentes para ei caso dé que aque- 
líos sean recusados. e - , A -

Artículo 31.—para los demas oñetaies á quien 
se haya de poner en consejo de guerra, luego 
que se devuelva el proceso por et ohcial defbn- 
!Kn- . deberá dar cuenta ei fiscal en c! mismo dta 
á ia autoridad superior que mande ias armas, 
no siendo ia que haya dado la órden para for­
mar la causa., de hallarse ya concluido , y en 
esta caso lo hará al gefe inmediato mas carao- 
terizado. ,

Este gefe procederá inmediatamente ai nom­
bramiento de losjueces, según las regias que se 
estabiecen en ei artículo-precedente.

Artículo 32.—Nombrados ios vocales que han 
de componer el consejo de guerra , según lo pre­
venido en los artículos anteriores, ei fiscal noti­
ficará este nombramiento al procesado, leyén­
dole ia lista de los jueces, á ñn de que pueda 
usar dei derecho de recusación que ie conceda 
e! artículo 21.

Artículo 23.—Congregados los pieces , ñscai 
y auditor de guerra, después de la misa de Es- 
piritu-Santo, en casa del presidente ó en el lo­
cal qué de antemano se haya señaiado , y des­
pués de una breve esposicion de! que presida, en 
que debe manifestar el objeto porque se convoca 
el consejo, leerá ei ñscai la órden que se le co­
municó para formar el proceso, y todas las dili­
gencias que en él se contienen á ia letra.

Artículo 24.—^Antes de celebrar el consejo 
de guerra , estarán prontos los testigos que se 
hallen en el lugar en que se tenga , ó hasta ias 
neis leguas de distancia de! mismo , que que- 
da señalada en el artículo noveno; para compare­
cer en éi, si fuesen necesarios, añude satisfa­
cer las dudas que sobre sus declaraciones pue­
dan oñecerse. -

El ñica! les avisará con la debida anticipación, 
advirtiéndoles el parage, diá y hora en que se 
haya de celebrar ei consejo.

Artículo 25.—El oñeial defensor podrá alegar 
verbahnente y por escrito en favor de su defen­
dido cuanto ie conviniese hacer censuar en e! 
acto dei consejo , y tendrá ei derecho d : repH- 

' car una soia vez á ias objeciones que e! ñscai 
oponga á' su defensa; pero uno y otro lo harán 
pidtendo antés permiso al presidente, que no 
podrá negárselo..

Artícuio 26.—Elconsejo de guerra se celebra­
rá en el parage que, á juicio de! qué manda ia 
formación de ia causa, sea mas á propósito pa­
ra la pronta y cabal instrucción del proceso y 
celebración del consejo.

Artículo 27.-^El procesado podrá asistir á la 
vista de su causa si lo pidiese , y hablar cuanto 
crea conducente á su defensa.

Artículo 28.—El presidente y cada uno de los 
jueces podrán preguntar al procesado y A los 
testigos para aclarar cualquiera duda que les 
ocurra ó para su mayor instrucción; contestán­
doles el procedimiento por sí ó por medio de su 
defensor.

Articulo 29.—Todos los actos dcl consejo de 
guerra se tendrán en público y á puerta abierta; 
y ilegado el caso de votar quedarán solos los 
jueces con al auditor do guerra ó asesor mili­
tar , y e] ñscai no podrá volver á entrar sin 
ser'llamado.

Artículo 30.—Antes de votar conferenciarán 
con orden y sin confusión tos jueees entre sí pa* 
ra instruirse.

Artículo 3f.—Concluida esta conferencia , pe­
dirá el presidente á cada uno su voto , empe­
zando por ei oñciai ménos caracterizado ó mas 
moderno , que votará ei primero y seguirán 
su órdenáeste,respecto los demas hasta el pre­
sidente , que ha de votar el último , dando cada 
uno su parecer sin pasión , y según su conoci­
miento, honor y conciencia.

Artículo 32.—El que diere sn voto ae levan­
tará, y quitando 8ü sombrero dirá en voz inteli­
gible "Hallando el acusado convencido de 
tál crimen , le condeno á sufrir tal pena , que 
queda ordenada para este delito."—Y si lo ha­
llase inocente dirá:—"No hallando al acusado 
convencido de tai crimen, por el cuai se ie puso 

encot¡3ejo(ÍBgL!S['t-a,.es mi voto que üe d^ por. 
abgueito y ponga en iibertadó si ia ¡nateria 
tucre dudosa, que no haya bastantes pruebas 
para condennrie ó muchas para absoiveric , po­
drá votar á que sd tomen otras iníortnucieneg : 
espr'esando sobre qué puntos deben recaer, y 
que ene! ínterin quedo preso.

Arttcu!o 33.—Si ei presidente viese que a!- 
gun juez en su voto se separa de io que pres­
criben ias ordenanzas y ieyes vigentes, !e man­
dará que io motive y funde por escrito ; pero 
por esto no ae suspenderá ei consejo.

Artícuío 34.—Ai paso que cada uno diere su 
voto , io escribirá ai pié de ta coneiusion de) ñs- 
ca! y io nrmará,y después que io iiayan itecho 
todos se contarán ios votos para ver ia aunten- 
cia que resulta.

Artícuio 35.—^Para fundar e! voto á muerte 
ó privación de empíeo , debe tener presente to­
do juez. que ha de haber conciuyeníe prueba 
dei delito.

Artícuio 3S.—La sentencia que resuitare da 
!os votos (contándoios ei presidente) se arregia- 
rá á !a mayoría absoiuta ,y se estenderá por ei 
ñscai, para cuyo ñn será iiamado en estos tér­
minos

"Habiéndose formado por ei señor don N. 
(a$Mi SM aoMire y rar-deter) ei proceso que pre­
cede contra don N. SM ttoMÍtre y 
indiciado de tai deiito , en cousecucncia de ai 
órden inserta por cabeza de é! que ie comunicó 
eiesceieutísimo señor don N. (g-snera/ cTí 
capt^an.-j^gKera/ ^-c, J SK coTísscMgncM de ¿ir t-eo;/ 
JrdeH de r^'eMdHda ^or e? esre/enh-

señor secre/ar^ de estado det de^acAo de 
gMerra; y hecho por dicho señor ñsca) reia- 

cion de todo io actuado ai const^o de guerra de 
oñeiaies generaies, eeiebrado en ta! dia en casa 
de! señor don N., que io presidió ^ siendo jueces 
de é! ios señores don N.don N. &.c. (e^n-e- 
sando eZ woya&re y carácter de todos) y asesor e! 
auditor de guerra don N.: compareció en e! 
mencionado tribuna! e! referido reo, y oidos sus 
descargos y e! aiegato y répiiea de sú defensor; 
todo bien examinado, ie ha condenado y con- 
denae! consejo á tatqjena.arregiándose a! ar-^ 
tícuio ta!, de ta! títuio y tratado da ias ordenan­
zas genoraíes de! ejército , ó á ia iey do ta! fe­
cha &c."

Si no hubiere comparecido ei reo en ei con* 
. sejo, 8C omitirá esta circunstancia , y si fuese 
absueito se espresará así y que sea puesto en 
übertad.

üsta sentencia ia deberán firmar ai pié todos 
ios jueces, aunque no hayan votado la pena que 
espresa laaentencia ; respecto de que !a piurait- 
dad de votos ia ha de decidir.

Artícuio 37.-—La facuitad de ejecutar !a sen­
tencia se !e concede a! consejo de guerra de oñ­
eiaies generaies para soto aqueiiassentenciasque 
impusieren ai oficia! reo pena qtie no sea muer­
te, degradactou ó privación de empieo, pues 
éstas , en que ia,jconservacion de! hoqqr ó vida 
30 interesa , se barí de esceptuar de ia reg!a co­
mún de otras, y se han de consuitar a! tribuna! 
especiaideguerra y marina.

Artícuio 38.—^L! tribuna! revisará y conñr; 
mará. revocará ó tnodiñeará !a sentencia en e! 
preciso término de cinco dias.

Artícuio 39.—Iguaimente se remitirán en 
coHsuitaaimismo tribuna! superior ias causas 
en que no haya habido sentencia para su deter­
minación, que deberá tomar dentro de! mismo 
término arriba Beña!ado;y tanto en uno como 
en otro Mso , se üevarA á efecto su resoiucion.

Artícuio 40.—Si de ia piuraiidad de votos re­
sultare absolución , se pondrá a! procesado des­
de luego en iibertad; y para ¡ajusta reparación 
de su honor , se ie hará conaparecer eu c¡ con­
sejo de guerra, y se ie enticgará la espada por 
e! presidente, y después se púbücará !a senten­
cia en todas ¡as provincias por medio de ia or­
den de ios cuerpos militares , coMunicada por ei 
gobierno ó por la autoridad que hubiese manda­
do formar !a causa.

Artículo 41.—Las causas de muerte, degra- 
dación ó privación de empleo que se devuelvan 
aprobadas por el tribuna! especial de guen-a y 
marina , se pondrán en ejecución , precediendo 
ta soieinnidad de convocarse nuevamente el con- 

-gcjo de guerra de oñeiaies generates , aunque 
faite aimmodc los jiteces que intervinieron en 
iasentmicia , y dándose cuenta de !a resolución 
sobre eila en el consejo , pondrá el^uesideute á

iedntinuaoion de ia providencia dei tribunat su* 
{'etior :—/o ;—-y ei fiecai es­
cribirá por riii'géncia en ci proceso . .que en vir­
tud deio dotermiaudo: por .ei tribunai especia! 
de guerra y marina , se mandó por e! presiden­
te pnhcrca ejecución ¡a sentencia.

Artictdo.42.—Fortaaüzado así ei proceso pa­
ra iaejccucmn -de ia sentencia y d'unas actos 
posteriore3,se observarais prevenido para es­
tos casos, en !as ordenanzas-generaiee dei ejér- - 
cito.

Articnio 43.—Las can.sas que se haiiarén 
pendientes ai tietnpo de ia pronmigacion de es­
ta !By,aecont.ionar.An,arregiándoBeá ios trA- - 
iniíes que cita prescribe desde e! estado en que 
se encuentran, hasta su coneiusion.—Paiacio 
de ias Cortes, en Madrid 20 de noviembre de 
1836. ; "

SS.'de
omoBw na tA pcAZA.

p<íf^ Aoy.—Gffe Jo Jis: ci mayor Je! bsfa- 
]]oQ Je ardUeria Je Miticia-Naciona! , don Da,totomó 
Diez Bustatnaate.—Parada; é! tniarrto bataOon Je dicha

ques Je guerra y nieróahteaá sea.arríboáá puerto, en 
tos artícnios 23 A 29 estabieo.e iás reglas qtie han Je ob- 
serva.rse yespe.oto á toe de guerra; y sin que Jrsposicion 
alguna de aquellos haga rcfercrroa i loe buques Je) 
cumerciu, en el 30 y 32 entra á tratar de! mojo de pres­
tarse á Éstos aqust auxHio y de exigíreetes tos Jerecho!* 
de piiofage, sin q.; e. ni en uñó ni en otro articuto se ]es 
imponga tnas.^hSf ciones queda de,pagar ios derechos 
Je arancel dé entrada , y nada por' ios pHotagea Je

que aqueüa perniciosa costumbre de éotender cada ge- 
fe ó cada autoridad A su modo )as ieyes de esta desgra-



ciada nación , por ia capitanía de puerto ae obiíga ai co- ! 
mercio.cotno verá V. E. baatantemente áetaiiado en ) 
iaa conteataciunea que abraza ia mencionada adjuuta co- 

ttcnios 73 y 74, <i que cada individuo presente ai capi­
tán dei puerto una papeieta dei cónsui de ia potencia á 
que pertenece ei buque, por ia cuai cobra este funcio­
nario 20 reates á cada interesado.

"Aun cuando ia Junta , contra sus deberes, y por no 
importunar tanto áS. M. , quisiera desentenderse ó pres­
cindir dei aiivio que reportará ei comercio en ta.estirpa- 

ciqn ieyantarsus quejas ai augusto trono de S. M. , á 
vista áe tai monstruosidad, para que desaparezca de 
muestro sueto tanta arbitrariedad y tanto abuso como 
han arrastrado e! comercio at iastimoso estado de abati­
miento y miseria en que se encuentra? La junta , si ea- 
iiase , se baria cómplice de semejantes estravíos , y 

tícuios de ia ordenanza , no ie queda ya mas medio que 
acogerse ai amparo de V. E. , para que teniendo ia hon­
da^ de enterarse de tos antecedentes que contiene ia in-

F^cii fuera á ^a junta estendersus re^e^ionea sobre 
wi particuiar á cuanto mai se presenta á sus ojos á vista 
t!e tanto abuso;.pero habiaa ungobierno justo y ii- 
eioaarte distraeciones superduas , constando oomi^cons* 
ta á ia corporación ta probidad de V. E., sus iuintnosos 
principios, y sobre todo su propósito de que se obser- 
brá órden, ni concierto , ni podrá ei pnebio españoi ad-' 
quirir ta estabiiidad y poderío á que ie iiarne ia misma 
naturaleza. Pqr tanto abstiénese ia Junta do entrar én 
tnas comentarios sobre tan iamentabies vicios, y descansa 
en.iaconSanzadeque V. E. con su notoria liustrácion 
sabrá inciinar et ánimo de S. M. hácia ia necesaria me 
dida que queda espuesta , sin perjuicio deta conveniente

trastado ai ptfbHco para intoügencia y gobierno de! co­
mercio. Cádiz 24 de diciembre de 1036.—Jfet-ta 

, secretario contador.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Esta jtmta ha acordado publicar loa nombres de toa 

individuos que ocupan lea ptazae de secretario, conta­
dor y depositario en !aa jautas parroquiales de hospi- 
téiidád domiciiiar.

CATBORAL.
Don José P. Perez, sStvetnWo.
Don Migue! Rivas.canfadov. 
Don Jaemto Aivaroz de Pazos , dspassíavsc

ROSAMO.

Don Gregorio Isasi , éontador- 
Don Luís de Eiizalde , depoviter-so.

SAM-AtrTOmo.
Don Manue! Perez, sMvetorío.
Don José Antonio Aheran, eoniojar- 
Don Joaquín Viaña, dsyosítavso.

SAtV-ZO&BNZC-
Bon Joaquín Rubio, seerstarío. 
Don Josá A. HontaEon, contador. 
Don LuiaLacoste,deptMÍinrtp.

. Lo quese hace eaber a! pdblico para su inteligencia 
y satisAiccion. Cádiz diciembre 28 do 1836.—Juan Jesé 
Eiizalde, vocal Mcrstario.

-^Ins^Rda aata córporactbu poY ei escetcntísitho ayunta- 
Mientb, cumptiendo Con ia iey de beneñcencia decretada

<

en Córtea y feiizment. restabtecida por S. 
primera, .{.nciones h. sido 
menesterosa ios benedeioa queaeie prodg P 
*^*8^desatender tas mejoras que 
establecimientos piadosos que existen des J
su inspección en esta ciudad , auxdiada p 
tativo á instrucción de ta. juntas que los y
ministran; centralizar-^rbiínoa, que aun yacen monopo­
lizados sin servir á !es piadosos objetos a que se '^^s^ma 
ran por sus fundadore. , y reorganizando la hospttal^d 
domiciiaria, dartes iadebida apiicacidn.haciéndotes ser­
vir para aiivio y consueto detaHigido.ora se baüe pos­
trado en e! techo de! dotor, ora mendigue e! sustento es- 
citando con sus cíainores la candad piíbtica ¡ taies han si- 
do tas miras preíerentes de los designados p^a una em­
presa si bien sublime, harto superior & sus íuerzM.

Mas como seria ¡mposibte á esta junta . exaus^ de ar­
bitrios hasta hoy , realizar con la premura que desea su 
filantrópico proyecto ; y como para organizar tan bené­
fica institución también provee lo didci! que !e 
conseguirlo , sin contar con la generosidad del pueblo 
gaditano , timbre que siempre distinguiera á eu heroico 
vecindario , á pesar de no desconocer esta junta las enor- 
mesexacciones que gravitan sobre él; después de Ja mas 
reflexiva discusión, se decidió con harto sentimiento, 
mediante á no poseer otro arbitrio por ahora , aunque 
conña de obtenerlos prontámcntei, á suplicar á .sus con­
ciudadanos contribuyan á objeto^ tan piadoso con su- 
donaciónes voluntarias ; por las que, lagratitud del deas ' 
valido , del huérfano y del menesteroso , que imploran 
su socorro^ recomponsará con usura cualquier sacridcio,

At efectoyaáprocedsrse por tasjuntas parroquia--, 
tes á abrir desde luego una suseriaion-mensual, que no 
podrá esceder de la cuota de 10 reales vellón , debiendo 
establecerse al mismo tiempo una póstula semanal, reco­
gida por los ancianos de la casa de Misericordia , qufé 
recorriendo Ja casa, del rico 6 induatrioso comerciante, 
cómo el taller del laborioso' menestral, proporcione al 
hombre benéScoy caritativo que no haya-querido sus.cri- 
birse, un medio seguro en donde por una alcancía pue­
da depositar sin publicidad sus donaciones.

Acordadas por esta Junta tales bases y esperando hoy 
todo de !a ñlantropía de cus compatricios, ha decidido 
igualmente escitqr el celo de las juritas parroquiales, í 
mt de que, segundando los votos de esta municipal, ae 
encarguen de realizar tan benéfica misión, como la mas 
confórme con e! tenor literal de la ley que las reuniera,' 
y muy éspéoialmente en su artículo 21 del título prime­
ro, debiendo desde luego para principio de año restable-

cinüenfo.s 'á' Bu cuidado . causada, por ia penuria pública, 
no permiten aun á sus vocales dar á áqueüos toda Ja lati­
tud de que son susceptibles , estos desean , y !a humaai- 
dad doliente y desvalida reclama ; sin embargo , Jlaman 
muyparticutarmente !a atención de !a junta !as funestas 
consecuencias que produce de continuóla falta de auxi­
lios paca lo curación de! ma! venéreo^ y deseando con 
premura evitarías , !o niísmo que su propagacjoa , ha es­
tablecido desde luego uña ^sa!a de unciones con seis xia- 
mas en el hospital dá8an Juan de Dios para loa hombres, 
y otra igual para mugeres en el de Nuestra Señora del 
Cárm^en, sin perjuicio de aumentar en ambas su nújnero, 

dar;mayor ensanche á esta medida , para lo que, conió 
hasta el presenté , no perdonará desvelo alguno , de! mis­
mo'modo* que lo hace con cuanto tiene relación' á llevar* 
á cabo sus deberes y las benéBcas cuanto ñlantrópicaa 
ideas de tas Córtcs.- Cádiz tSdediciombro de 1836.— 

, presidente.—Por ácóerdo 
de la junta yurm JoíJ , vocal secrótarió.

93*80 nos ha asegurado que habiéndose sacado .á p¡'.bii- 
ca subasta el ramo de 10 por tOOde géríeros estrangcros 
del Puerto de Sañta-María , y remat.indose á favor de 
uñ particular arrendador,oRci.'elseñor iotendenteai 
ayuntamiento invitándole á que tomase el ramo, enca­
bezándose al efecto por la misma cantidad en que fué 
celebrado el remate ; y esta corporaeiotr, anima.ia dcl 
mejor deseo y el mas puro celo por el bien y prosperi­
dad del.pueblo a quien representa , aceptó desde l!ie¡?o 
la oferta, acordando sábiamentc' tomar sobro sí este

nuevo' ttabajo y responsabilidad, sin detener! 
Reto que hacia de recargar con esto sus nr.n,Jr *'/^cri. 
reas;.puss ttene dadas pruebas de que n.a 
dra cuando se trata de complacer a! vecinth'^' 
aquí vamos perfectamente; pero ahora Dare^r-"' 
esta acertada resolución del cuerpo mMicitÁl*^"^ 
cen algunas dudas,á la parte de tahaciena-.^^ 
bre .1 modo de llevar á cabo .sta co­
razón á que muchos anos hace , cuaudose ha 'r ' 
cabezamientosdelas rentas por medio de o'"" '
ajustes alzados con los ayuntamientos , se .^i 
un 10 por 100 de contribución sobre la canti^'^^ tafos 
nida; lo cual era una justa indemnización mi 
entonces el golxerno por privarse del beneRr^ ^'^— 
proporotonan las pujas que hay en los remates *
aquel orden no tenían efecto ; resultando de aon'^"^ 
ayuntan-ientos quedaban beneficiados nas-a^.. l'r'^. ** 
de 10 por JOO ...porque esclu.an el reñíate en búbní?^'*' 
basta; pero exqirlo hoy. que según se ha practicad.^cn* 
arreglo a lo rectenfemente mandado se ha 
do primero la subasta, y el ayuntamiento n.
optar al ramo sino por la cantidad en qué ¡aban '
matado los parttculares , sena una oosa contraria '
nuestro concepto, nó sOlo á iM miras benéRcas nnl 
tan stgmRcadas ttenc el actual gobierno en faro/^^ - 
loa pueblos, stno en opostoon directa con todos 
prmcipms de administración y reglas de 
htica. Por lo tanto, .! o! hecho es c.n exactitud 
cual Jo hemos comprendido:, descansamos en el celo é 
ilustración de nuestrodigno ínte[!deqte\.q'ne conman. 
paternal y beo'éRca.secundará las ideas y' cónatósde' 
nuestro liberal gobieruo , i^emoviéndo -teJos ¡Os Incon 
venientes y Ajando con su pública decisión una cnestion 
que. es de suyo tan sencilla., como,..degran interes para 
todos los pueblos; pues el no dudai-qué muchos'estarán ' 
en el mismo caso que ha ocurrido en el Puerto (creemoé'' 
que Jerez sea otro) y que varios se retraerá.p quixá por 
solo esto , de aceptar las invitaciones del señor intenden­
te, es lo qué ha puesto la pluma en nuestras manos , ésti- '- 
muláodonbs á hacer la presente indicación á ésta respe­
table autoridad , seguros de verla acogida inmediatamén- < 
te por lo mucho quese interesa en olio efÓMus-enevaJ 
CáfosDüSÓJoj—Jg. o

1

CAPÍTANIÁ DEL PUERTO.
Duques que enfraro^' í^et-.

De ViÜágarcía y Bayona en 8 días bergantla-golet^ 
español JtffcaéJat, capitán don José Antonio Rbdrtguez, 
con habichuelas,sardinas jotres.efectos.

Bayona en 7 diasqúecbemarin ídem -A'uesfraSeño- . 
va de Reg-/a , capitán don Juan Olaguivel ,'éon huevos 
y becerro. '

Fragata de guerra americana ?%e Consíífucíon . 
porto de SO cánones , sn-cómandaote el comodoro Élilot- * 
de ..Mahoo. - . ... .......... ' .

De Vigo én 5 dias quéehémárin español 
capitán Ramón Fernandez , con pasas. - ,

Del Carril en 4 dias paiíebor español Jlfanne/ifo . oa- 
pitan Manuel Ferreyros ,coa babiehúelas , atcos de ma- 
derayhuevos.^ '

Para Leit goleta icgtesa -ácftóe j qápitan Gi fíyetñ^ 
con vinoí ' ' . ' ! j

NOTICIAS PARTICULARES^
S.e ^ndéuna C^SA. DE 'VECINDAD ; qé'é' antes 

ley de la materia ,y se dará edn'grande' equidad i S'Cn- 
diéndose para tratár. á la calle de lá-Palbia.del Hoa- 
diJlo, número 232..

Se traspasa con ¡eneros y sin elJós lá TIENDA DB 
MERCADER calle Don-Cárlos csqúina.á'ia de la G.ar-

Nüestra Señora del Cármeá (a) sü ca[)i^as

calle de Medina , oúmere

En el Puerto de Santa-María, calle dá,!ü Lechería, 
núrneroll , ^e alqiiÜa iiOa BODEGA coñ basa yeaba-

_ TEATRO FRlNciPAr..-SeéjecntarS

I.,cs señores que gusten abonarse en alguna.de !as lo* 
cahóaJes por functoues , podríto'^vériíic&rjo

3!. Je) corr¡cote.

f

CadizI836.—loipr^QtA dwlCOMERCIO*) SP^argada^4^tcnpe, caL'^dsda Veróoi^, RÚn^eroHi ;.

alguna.de

